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OBJETO del 
contrato: 

SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE UN RÓTULO CORPÓREO EN LA FACHADA DEL 
CENTRO DE IBERMUTUA EN EL PUERTO DE SANTA MARÍA 

 
 
 

Fecha: 22/08/2024 Doc.: 
INFORME BAJA TEMERARIA – SUMINISTRO E INSTALACIÓN 

DE ROTULACIÓN EN FACHADAS  

 

0. OBJETO 

 El presente informe tiene como objeto analizar y evaluar la justificación de la propuesta 

económica de la empresa GRAVOPLAN, S.L., que ha incurrido en baja temeraria en la 

licitación del expediente CG-2024/2801/0084 Contratación del Suministro e Instalación 

de un Rótulo Corpóreo en la fachada del Centro de Ibermutua en El Puerto de Santa 

María, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 274. 

 

1. ANÁLISIS DE LAS ALEGACIONES 

 

 El día 11 de julio se requiere a la empresa: 

 

1. GRAVOPLAN, S.L. 

 

Para que presente justificación de la baja ofertada para la citada licitación, ya que ha 

incurrido en baja temeraria. La empresa aporta justificación de las misma en un 

documento de alegaciones con fecha de 16 de julio. 

 

 La empresa inicia su justificación basándose en sus 29 años de experiencia, la superficie 

de 3.000 m2 de instalaciones y el equipo profesional del que dispone en todas las áreas, 

pero sin presentar ningún tipo de documentación que lo acredite. 

 

 Continúa mencionando que trabajan con grandes marcas, y que tienen grandes 

descuentos por el volumen de consumo tanto en vinilos como en aluminios, pero 

tampoco aporta nada que lo acredite. 

 

 Manifiesta que dispone de maquina plana para la impresión directa sobre cualquier 

soporte y que por eso son competitivos en sus precios de mercado, pero además de no 

acreditarlo con ningún documento, en este caso el trabajo no requiere de ninguna 

impresión, por lo que no justifica el bajo precio de la oferta. 

 

 Desarrolla en varios apartados las condiciones favorables de las que disponen para la 

ejecución de la obra:  

 



 
 

 

1. Medios personales: Manifiestan que tienen departamento de Diseño y 

desarrollo de los productos propios, con profesionales altamente cualificados y 

con mucha experiencia en el sector.  

 

En este caso no se requiere dicho departamento al contar con el diseño, 

aportado ya en la licitación, por parte de Ibermutua. Además, no se acompaña 

ningún documento que lo acredite.  

 

Tampoco se menciona el personal propio que desarrollará los trabajos, así como 

la pintura de la fachada, la desinstalación del rótulo actual, ni la instalación del 

nuevo. 

 

2. Medios materiales (Maquinaria, herramientas y medios auxiliares): La empresa 

especifica que dispone de la capacidad de producción y aprovisionamiento de 

materias primas. Además, alega que debido a su fabricación para grandes 

marcas en la realización de letras corpóreas a nivel mundial.  

 

No menciona ni acredita los medios auxiliares de los que dispone para la 

realización de los trabajos, así como tampoco se acredita de ninguna manera la 

maquinaria y herramientas que van a utilizarse en el desarrollo de los trabajos 

ofertados. 

 

3. Importador directo de Led Samsung led para iluminación, por ello pueden 

ofrecer mejores precios en iluminación de alta calidad con todas las 

certificaciones.  

 

No se aporta ningún documento que lo acredite, tampoco se presenta la oferta 

desglosada, de tal forma que se pueda apreciar que el bajo coste está 

repercutido en esa partida, teniendo ésta poco peso en el coste. 

 

 Detalla la ubicación de sus instalaciones en el Polígono Industrial La Rosaleda, 10, 12540 

Villarreal, Castellón. Manifiesta que cuenta con centros logísticos, instalaciones de 

producción especializadas, que junto con su sede central crea una red robusta que 

sustenta su capacidad para ofrecer productos y servicios de primera calidad. Pero no 

presenta ningún documento que lo acredite, ni si tiene un centro logístico cercano al 

centro de Ibermutua en El Puerto de Santa María, objeto de la contratación. 

 

 Manifiesta que no tiene previsto la subcontratación de ninguna unidad. 

 

 Incluye un apartado de suministro de maquinaria, detallando una máquina de impresión 

digital MIMAKI con tintas UV, que no se considera por no ser objeto de esta licitación. 

 

 Material a utilizar: Aluminio aleación 1050. 



 
 

 

 

 Finaliza con la Observación precios de licitaciones anteriores, donde especifica el 

número de expediente: EXPTE:2023-SUI-009 de la mutua Balear. Analizada la oferta 

presentada para dicha licitación, se observa que no incurrió en ese caso en baja 

temeraria. 

 

Tampoco se presenta un certificado de buena ejecución por parte de la mutua Balear 

que acredite que los trabajos se realizaron de manera satisfactoria. 

 

2. CONCLUSIONES: 

A la vista de la documentación aportada, queremos poner de manifiesto que GRAVOPLAN, 

S.L. no aporta información suficiente para justificar la baja, ya que no presenta 

documentación que acredita la justificación realizada en relación con los bajos costes. 

Asimismo, no se presenta un análisis detallado de los mismos, como son las dietas y 

desplazamientos, los medios propios de producción, los medios auxiliares y herramientas 

para el montaje, y los costes de los materiales necesarios para el desarrollo de los trabajos, 

tales como la pintura, el aluminio, la iluminación, etc. 

Con todo lo anterior, creemos oportuno considerar la oferta presentada como TEMERARIA, 

acordando, por tanto, su inadmisión. 

En Madrid a 22 de agosto de 2024 

Fdo. Javier Moreno Tomé 

Director de Infraestructuras de Ibermutua 


